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DATOS DEL TOMADO R/AS EC URA DO

I NOMBRE YAPELLIDOS: SARA sANcHEz AzAñEDo

DNVNIE
-¡0a1052a2 01/02/1961 SEXO:

PROVINCIA

F. NACIMIENTO: TELEFONO: 916970245 l

C POSÍAL 05230

PoBLAcIÓN NAVAS DEL MARQUES (LAS)

SITUACION PROFESIONAL:

EIru¡tcror'nnto

DATOS DEL PRESTAMO

EAUfONOMO @cuertn a.:erul reueonal Ecue¡¡m ruerr rNoerrntDo Drnos

ENTIDAD PRESf AMISf A EUROCAJA RURAL TrPo DE PiÉsfAMor PERSoNAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 8 336.62 € No DE ExpEDtEñfE DE pRÉsfAMo: 333s1273s7

FECHA FORMALIZACIOI'I PRESTAMO: 15/05/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESfAMO: 15/012025 OURACÚN PRESTAMO (MESES)| 72

CUOTA ORDIiJARIA MENSUAL lNlClAL DÉL pR€SIAMO: 133,10€ % CUOTA ASEGURADAi 100,00% IMPORTE CUOTAAS€GURADA MENSUAL: 13310€

DAIOS DEL SEGURO

FECHADE EFECTO: 15/0t20ts
Doaempleoi Trabajadores por cuenta ajena con conlrato irdefnido
de dureción superior o igual a 6 meÉ€g con jomada labo.a¡ iguál o

sr.lp€dor a 25 horas semarql6. ,Excépto Fu.lcionarios Públicas

lnc¡pacidad Tempolltl: Trab4ado.es por cu6nla pro a
(autonomos), taabajedores por ouenh ajena con un contrato laboEl

temporal, trabajadores por cueñta aiena @ñ un contrato laboial

indef¡ido que ño e§téñ cubiettos por la gErañtía de Pérd¡de

lnvoluñtada d€ Empleo y tu.oioMrios públicos.

Hqlpitálizac¡ón: Aquello3 Ton¡adgres/A§egurados que en el

moñento de producrrge el si¡iostro ño teñoan ningú¡ tipo de relación

laboral, ni por cueota propia ni por ole¡la ajena.

FECHA DE VENCIUIENTO: 15/05/2025

Carencia In¡c¡al 60 dÍas
Pr6teción máx¡ma' 12 pagos coñseculivos o 30 pagos alternos en total.

Cepit l Máximo: 1.800€

Carenc¡a lñic¡al: 30 dias por enfermedad. En lo§ supúestos en los que la lncápacidad

Temporal se deba a uñ accidente ¡o sé aplicará carencra iniclal alguna

Prestac¡ón m¿x¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos a{ternos en total.

C.pitsl lrláx¡mo: 1.800€

Carencia hic¡al: 30 días goreniermedad. En los supuestos en los qu€ la hospitalización se

debá a un accidente no se aplic€rá carencia rnrcial alguna

Prcstaclón móxima: '12 págos consecutMo§ o 30 pagos alterños en total

Capital Máx¡rho: 1.800€

PRTMA úNtca DEL sEcuRo

BENEFICIARIOS:
El Tomador/aregura.lo derlgns con caráct r ¡rrovooáblo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DELrOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES16 3081 0411 0129 3406 3914

PRIMA DEL SEGURO PRIMA
PERIODO

coNs0Rct0
IMPUESfO

SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOfAL 317,10 c 003€ 336 62€
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h*r*r*,
CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pRorecclóH DE PAGos

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., sociedad A¡ónima inscrita en el Registro de Enl¡dades

aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 mn el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jeronimo 21, 28014 ¡,4adrid, es

quien asume la cobenu.a de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el

pago de las prestac¡ones que mnespondan con aneglo a las condic¡ones del

mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al ¡¡inislerio de Economía, lndustria y Competilividad del Estado

Español, a tr¿vés de la Darección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegur¿do será la per§ona que

aparec€ designado en la página primera de las presentes condiciones

particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario

con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIo: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hosp¡tal, dinic¿ o sanalorio, tanto público mmo privado,

que disponga de la infraestructura necesana para diagnoslicar y rea¡¿ar

lralamienlos terapéulicos por facullalivos legalmente autorizados para el

ejerc¡cjo de su profesión. A los efeclo§ de estacobertura no se considerará como

hospital, cl¡nica o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clinicas para el tratamierfo de eñfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades p§ico¡óg¡cas o ps¡quiátñcas

- Residencias de ancianos, centros de día y certros para el lratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas pa.a tratamientG naturales, lermales, masaies, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamiertos s¡m¡lares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

gbjetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Resideñcias de an.janos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para ellratamíento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos

- Clinicas para tratamienlos naturales, lermales, ma§aje§, eslético§ u otros

tratamientos similares, centros de salud, balneario§.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrátar la pr€ento Pól¡za ds S€guro Ia§ p€fsgnas fi8icaE
quo reúnan las gigu¡ent€. condic¡ones:

1) Ssr titular€s de un pÉst mo porsonal, lomalizádo con ElrRocAJA
RURAL.

2) Habo. ñrmado las Coridic¡onsa Part¡cular€s.
3) Hab€r pagado la Prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/As€gurado osÉ comprsnd¡da enüo los '18

y 65.ños. No obstante lo anterior, la 6dad dcl Tomador/A§egurado
sn sl momento d€ la contratac¡ón dsl seguro sumada al núÍrero
de año6 de durac¡ón dol préstamo ño podrá dar como rssultado
una edad supedor a los 05 años. En e§te supuosto nq se podrá
contratar el Pre§ente 9eguro.

5) EncontraBe en estado de buona salud, 9¡n gintoma do entuñodad,
y ño padoc€r n¡nguna orfgmedad do caráctor ovolutvo ni estar, en
le Fscha do Efecto d€l Soguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tál y como érta qusda definida on las prosontos

Cond¡c¡oñes ParttculaÉ6.
6) Cot¡zar a la Seguridad Sgcial o o6tar on situación ds alb en

mutualidad, mgntep¡o o instltuc¡ón análogE qu€ la legislación
d€teññ¡ne.

7) Adomás para la cob€rtura de D€6€mpleo:
8) No conocsr, o o3tar on lituación do conocer qu€ 9e va a producir ¡a

ext¡nción o suspsns¡ón de su rehción laborel pot cualqu¡sra de las
causas quo darían dorecho a la prsstac¡ón de Desernpleo en baao a

Esta pólÉa.
9) Adom& para la cobgrh¡ra dol riesgo do lncapac¡d.d Temporal y

Hospihl¡zación:
No padecer ninguna snfurmodad d€ carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Agegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la olota
ordinana meñsuat del péstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de producjrse elsiniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la preserfe póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanlo. de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vjnculado a esta Póliza.

El ¡mports ds la suma asqgurada no soÉ supsrior, en n¡ngún caso, al

importe máx¡mo de 1.800€.
En caso de que ss produiera una novación del prástamo que conllovara sl
incromonto dsl cap¡tal pr6tado, supondrá la anulacióñ de la pro§ente
pól¡za, En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la d€volución
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya rcal¡zado amort¡zaciones parcialos
del préstamo, la Ent¡dad Asegurador¿ procedsrá a adecua¡ la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado I de las
pres€fl tes Cond¡c¡onos Particulargs.
3 - PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Pare la g.ranüa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establecé un
periodo dg carenc¡a ¡nicial de 60 dias naturales, a cqntar desdo la

fecha de efecto del sqguro. A efectos de comprobar qr¡e gn el

momento dsl acaoc¡m¡ento del s¡ni€stro ha lran8currido el periodo
do carcncia ¡n¡c¡al, se entend€rá que la s¡tuac¡ón de desempleo s€
produce sñ la fecha qn qu€ s. ptoduzca la extinción o susp€nsión
de la relacióñ laboral por las causas s€ñalada§ on osta pól¡za, y

además s€a acreditado por ol Ssrv¡cio Públ¡co ds Empleo E§tatal u

0196n¡smo públ¡co que lo susütuya.
. Para ta garai¡üa de lncápacidad TemPoral so66tablece un psriodo de

cáronc¡a ¡n¡c¡alde30d¡as mtural€6, acont r dosd€ lafscha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡niestro ha kanscurrido el psriodo de carBncia
¡n¡cial, se entenderá quo la s¡tuaoióri de lncapacidad t€mporál se
produce en la fecha en la que la gnfermodad causanto dg la
lncapac¡dad hubiera sido diagnosücáda por facultaüvos dé la
Seguridád Social, Mutua o lnsttución análoga o íréd¡co o facultativo
autofi2ado y as¡ lo ratifiquen 16 s€rv¡c¡os rnód¡cos del assguradorsi
se cons¡derass necesar¡o. En lo§ supusstos sn 106 que la

lncapacidad fgmporal so deba a un accidente noso apl¡cará carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para h garant¡a de Hogp¡talizac¡ón se ostablecs un periodo de

carencia in¡ciat de 30dias naturales a contar desde la fecha de ef€cto
del s€guro. A efactos de comprobar que en El momento ds
acaec¡miento del s¡n¡estro ha t anscurrido ol poriodo do carencia
¡n¡cial, ss sntend€rá que la s¡hrac¡ón de Hospitalizaqión se produco

en la focha que apargzca cons¡gnada eñ el ¡nforme do ¡ngr§§o en ol

correspondionte establecim¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Agegurado se encu€ñfo ¡ngrcsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producirse s¡tuaciones de Párdida lnvoluntar¡a ds
Emplso subs¡gu¡ontEs a una situación antedor d€ Párd¡da lnvoluntar¡á de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomn¡zación por p.rto ds g§ta Biliza, so
procedsrá al pago d6 nu€va5 pr§slac¡ones s¡ el Tomador/Asogurado ha

€tado v¡nculado d€ forma activa a una nueva aelación laboral como
trabajador por cuonta aisna por un po.iodo ñin¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corr€gpondiente a su nuava lElac¡ón laboral. En ca§o contrado no ss
pagará canüdad álguña.
En elsupuosto dE producirse lncapac¡dades Temporalss sub€¡gu¡sntqs a

una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡ndgmn¡zacióñ por parto

do osta póliza, la asoguradora procederá nu€vañento al págo ds
prestac¡ones tmnscurr¡dos 180 d¡as natur.los, ¡n¡nterumpidos en
s¡tuac¡ón do alta en el rógimeñ corrospond¡entie, desdo ol fin ds la última
incapacided temporal s¡emprs que la enlemqdad causante sea la ñisña
que orig¡nó la lncapac¡dad qu€ d¡o lugar a la ¡nderÍn¡zac¡ón por párte de
ssta póliza. Cuando la lncapac¡dád TsmPoral Subsiguients se deba . una

enlonnedad disüñh la aseguradoÉ procederá nu€valhgnté al pago do
prsstac¡ones quando hayañ transcurrido 30 dia§ nah¡rales ¡ñinteft umpidoB

€n sit!¡acióñ dq alt¡ onol rég¡mon corr6pondi€nte, dosdeslfin ds h última
incapacidad terñporal.
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GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

CNP

g Suspeñsión de la Relac¡ón Laboralen viñud de expedienle de regulaclón de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabaio pordicha

causa.
El derecho a devengo de la indemÍización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una ac1¡vidad labor¿l remunerada, aún de manera parcial

en los térmiños descritos por la nomativa laboral española.
.I.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará qu€ esté en silLlación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se eñcuentre en cualquiera de las siguientes

situac¡ones:
a) cuando h¿ya sido despedido y no rcdame en üempo y forma

oportunos contra la dec¡s¡ón empre§ar¡al, salvo porExtinción de

contato dsr¡vada de expgdienÚo de regulación de smpleo o de

despido qolecüvo o basado en las causi§ objetivas prgv¡§tas en

el articulo 52 dEl Estatuto de los T.abajadores (R.D.L.2,/2015 dé
23 de octubre).

b) Cuando su qontrato ds traba¡o se ext¡nga por jubilac¡ón del
empresar¡o empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Aaegurado o por

axp¡rac¡ón d€l tier¡po convEñ¡do y/o final¡zacióñ d€ la obra o
soN¡cio obieto del contrato,

c) L6 trabajadoros ñios ds caráqtor dbcont¡nuo sn los psriodog
on qa¡o carezcan do ocupación oñsct¡va.

d) Cuandg, declarado imptocsdente a nulo gl d6p¡do por

sontsñcia f¡rme y comunicada por 6l empleador la facha de
reincorporac¡ón altrabajo, ño se ojoza tal derecho por parts dgl
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, do las

accion6 prgv¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente'
o) Cuando no hayan sol¡citado el reingr€so al puesto do ttabajo en

el caso en quo la opc¡ón entro ¡ndemn¡zac¡ón o roadmis¡ón

cofiqEpond¡ora al babaiadgr o se estwiera en excedencia y

venc¡sra sl poriodo fijado para la mi3ma.

0 La sxtinc¡ón dsl contrato laboral durante sl por¡odo ds plucba,la

¡ub¡lación anticipada y 6l paro parcial con uña roducc¡ón inferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zác¡ón por

despido consista en una renta tgmpotal pagadera eñ momento
del dosp¡do hasta la fecha En la que el trabajador accoda a la
jub¡lac¡ón (P.e¡ub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado üene dorecho a percib¡r un §alario por
parts del empl€adqr, sg gxcoptúan de este supuEato 106

compleÍrentos salarialo§ pactados qolectivamente en los
expediéntos dg suspsnsión del cont¡-ato.

h) Lo6 d€sp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% d€ la
legalmente 6tablec¡da.

¡) Cuando eltrabajador cose voluntariaments su pusBto de t abaio.
j) cuando la ext¡nción del conüato 3ea dqclarada procedEnlg por

sentonc¡a firme, o §¡endo a!í noüf¡cado al Tomador/A§egurado
por parte dql omprosario, €ste no haya reclamado en üsñpo y

foma deb¡dos.
k) El desp¡do s¡n derocho a dossmpleo del nivel contribuüvo dol

Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en .delante SEPE).

l) S¡ la prest ción dg Dg3€mplgo de n¡vol contributivo delSEPE 9€

roc¡bo 6n lorma de Pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asegurado 30 acoja Yoluntaíañente a un

Expedignts dg Rsgulac¡óñ de EmPlso.

n) Sila Rolac¡ón Láboral dol Tomador/Asogurado lofuera con una

emprssa propiodad del ámbito familiar de á6to hasta el ssgundo
gr¡do de cotBangu¡n¡dád o afin¡dad, astcomo on los ca3os en
que ol Asegurado o uñ famil¡ar suyo hasta el ssgundo grado do
corisangu¡n¡dad o el torcer grado de añnidad fuera el

adm¡n¡strador de la smpresa; y también si el
fomedor/Asegurado fu era 6oc¡o con presencia o repfesgñtac¡ón

d¡recb sn lgs órganos de adm¡n¡§trac¡ón de la Sociodad.
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En el supu6sto dg producirse lncapac¡dades Temporales sub¡guisntes
debidas a cau3as accidontal6 no habrá p€f¡odo do carenc¡a.
En el supuosto de produc¡rse Hospitalhacionos subs¡gu¡qñt6 a una

ant€rior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a indemn¡zación por partg de

osta póliza, la asoguradora prccedsrá al pago dg pr€slac¡on€s

transcurridos 180 d¡as naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ oncontra69 en

sih¡ac¡óñ de Hosp¡tal¡zación tal y como so d6cribc on la prs§ente póliza,

dosde ol fin del último alta hosp¡talar¡a por la cual el a§egurado hubioso

6tado perc¡biendo la cor€spond¡€nte Pr6tac¡ón siempro que la

eñfermedad causanto ssa la migma qu€ or¡g¡ñó la Hosp¡bl¡zacióñ quo dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte do esta pól¡za. Cuando la

HGp¡tal¡zación Subsiguienta s€ deba a una €nfermodad d¡st¡nt¿ la

aseguradora prccod€rá nusvarnente al pago do prsstaciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturaleg ¡nintorrump¡dos sin encontrarse en

s¡tuac¡ón de Hospita¡ización.
En el supuesto ds pfoduc¡rse Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes debidas a

causas ácc¡dgntales no habrá periodo de car€ñc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán

teniendo en cuenla la stuacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4 1. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EI',lPLEO

A los efec{os de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluacjón en que se encuent,'an quienes, púdiendo y querendo trabajar

remuneradamente por cuenta aiena. pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por c€usa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los fuñcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duracióñ indeflnida en la empresa en la que ci¡use baia, con una iomada no

inferior a 25 horas semanales @tizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicjo Público de Empleo

Estalal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestacjón pública por desempleo del Seryic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorca el Servicio

Público de Empleo Estalal.)

S¡ en el que en el momento de incumr en la s¡luacjón de Desempleo' el

asegurado se encuentra cobrañdo una prestación pÚblica derivada de una

incapac¡dad temporal como consecuencja de contingenc¡as comunes. dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

DesemDleo en su nivel corfdbL¡t¡vo.
¿.1.1. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

complelo de 30 dias naturale§ consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinqón

de la relaoón laboral. De no psrmanecor los 30 d¡as consgqulivo! en

s¡tuación do Pérdida lnvoluntariá del Emplso, la Enüdad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma as€gl¡rada so abonará al Beneñciario dos¡gnado en la prssgnte

Pól¡za con ol l¡mite máx¡mo do 12 págos consocuüvos o 30 pagos altsm6
on total y 9i€mpro que d¡cha situaq¡ón do desemploo ocura durant€ la

v¡ge¡cia d€l seguro, haya trañscurrido el pe.iodo de caréncia, y §§

produzcá poralguna do las siguientos c¡rcuñstanc¡as:
Ertinción .l€ lá Relac¡ón Lat orá¡:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.

b. Por fallecimaento o incapacidad del empresario individual. y siempre que

estas causas delerminen la exlinción del contrato de lrabajo.

c. Por despido imprccedenle o nulo.

d. Por despido o extinción delcontralo basado en causas objetivas.

e. Por resolución volunlaña por parte del Asegurado úñicámente en los

supLreslos prcvistos en hs articulos 40.1 (movilidad geográfic¿), 41.1

apartados a). b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandoñar su puesto de trabajo en los cáso§ de violencia de género) y

49.1 i) (e(inción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R D.1.22015 de 23 de oclLrbre).

f. En ürlud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efedos de Ia presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal 

'aalteración lemporal (situac¡ón fisica reversible) del eslado de salud del

Tomador/Aseguaado constalada médicameñte, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su acl¡vidad remuneEda o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al desgo de incápacldad tempoÉl el

Tomador/Asegurado que en el momento de inqJriren dicha situación tuviera la

condicjón de autónomos (Trabajadores por qlenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinlo al Régimen Generalde la Seguridad Social. lrabajadores
porcuenla ajena @n ún conlrato laborallemporal, trabajadores porcueñta ajena

mn un mnlrato laboral indef¡nido que no estén cubiertos por la garañtía de

Pérdida lnvolunta.ia de Empleo y func¡onarios públ¡cos, siempre que el

accidenle o la enfermedad que den luqar a la referida incapacjdad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo

eslablecido respeclo al penodo de c¿renc¡a.

ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontra6e en buen e§-

tado de salud. sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo niser titulares de una prestacióñ periód¡ca o prestación por

invalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada

período completo de 30d¡as consecutivos ensituación de lncapa.jdad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencja inioal, los

pagos sucEsivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo de

30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha

situación. De no permanec€r los 30 dias conseculivos en situac¡ón de

lncápac¡dad Temporal, la eñtidad aseguradora no abonaÉ canlidad alguna

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad

remunerddo/a o por qJenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y lambién si su eslado pasa a ser de

lncapacidad Pemanenle en los térninos descrilos por la norm¿liva de la

Sequñdad Socia¡ española.
El ¡mporle de la indemnazacjón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el TomadodAsegurado padeciera vanas enfermedades alm¡smo tiempo

o sobreviniera a una nueva enfurmedad a la inicialmente dec¡arada

La suma asegurada se aborará al Benefciario des¡gnado en las presenles

Condicjones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30

pagos altemos en total y siempre que dicha §ituación de lncápac¡dad Temporal

ocuna durante la vigeneia de!seguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas

en un eslablec¡m¡ento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos

o quirurgicos.

Estarán cub¡ertos por Hosprtali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produciEe el siniestro por hospitali¿ación, no

resullen elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

n¡ para la de iñcapacidad tempor¿|, es decir aquellos

TomadorelAsegurados que en el momento de produorse el siniestro no

tengan ningún tipo de relación labolal, ni por cuenta propia ñi por c!éñta
ajeña.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la

contratación de baja laboral por razones desalud, nahayan estado de baja

por enfe.medad duranb más de 30 dias consecutivos en los 24 me§es

anteriores a Ia adhesión.
4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pólaza, de

producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la §uma asegurada una

vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡lalizac¡ón y una vez

transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cáda periodo corñplelo de 30 día§ naturales consecutivos dicha situac¡ón. Do no
peÍnanscer los 30 d¡as consscutivog, on situac¡ón do Hosp¡talizaq¡ón, la

onl¡dad ¿soguradoE no abonará cenl¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles

Condiciones Parliculares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecdivo§ o 30

pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la viqeñc¡a del seguro y haya transclrnido el pencdo de c¿renoa
44 EXCLUSIOÑES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideraclón de Hospitalizacjón ñi de lncápacidad Temporal y

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que

resullen o sean consecuenc¡a de las siguientes sluacronesi
a) Enfermgdades, les¡onss y complicacionqs caus¿das directa o

¡ridi.ectamento por voluñtad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la real¡¿acióñ de actos notoriamente temerar¡o3
qu6 ontrañen graves r¡osgos par¿ la $lud.

b) El embara¿o, parto o aborto a3i como lq§ p€r¡odo§ de d9scanso
voluñtario y obl¡gatorio que procedan €n caso do matsm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asogurado ss encuentre
bajo la influqnc¡a d€l alcohol, drogas tox¡cas o o§tupefac¡entes;

los que ocuran en estado do perturbac¡ón mental,

sonambul¡smo o eñ degafio, luctra o riña, oxcopto caso probado
de legitima defunsa; as¡ como los dsrivados de una actuacióñ
delictiva del Tomador/Aseguradq declarada judic¡almorite, o su
res¡stsnc¡a a ser doten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, oshdo o lesióñ por la quo el
Tomador/Asegurado haya rec¡bidg diagnósüco y/o tratam¡ento
de uñ ñédico on los '12 mo39s anbr¡org§ al ¡n¡cio d€ la cob€ftura
do la prcsente póliza con anterioridad a la conttatac¡ón a la
póliza, así como las secuelas producida§ For ellas, asi como 106

defectos de nac¡mignto y las enñermedades congén¡tas.

e) Las ¡nt€rvqnc¡onoB qu¡rurg¡ca3 y tralañ¡Entos rÉdicos y/u

odontológ¡cos que ño soan €aonc¡al€s por razones ñéd¡cas y
s€an demandados por el Tomador/Asegurado por razonos
psicológicas, per§onales y/o estáticas, siemprs quo no so doban

a secuelas d€ accid6ntes producido€ con posterioridad a la

fecha ds efucto de la cobortura del seguro.

0 Dolor lumba., cqrvical, dorsal, sacro y ciáüco, ar¡ como
cualquier ofo proceso patológ¡co que tsnga como
man¡lostac¡ón única el dolor, satvo qus sxÉtan evidenc¡a3

obietivadas por gstud¡os mód¡cos complglirgntario§
(radiologias, gammagraña!, escánote!, T.Ac, otc.) qus

demuestten la ex¡stenc¡a de altqrac¡ones y les¡ones que
justifiquen sldolor cáusa de la incapac¡dad teñporal.

g) Cefaleas, enfurmodades ps¡quiáticar y mentales, incluyendo el

éstrés, ans¡sdad, depre§¡qn6 y alEcciones s¡m¡lar€s, aun

cuando d¡chas enfurmedad€6 y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co Gpecialista
(ps¡quiatra).

h) Las enfsrmodades o lesionos dgrivadas de la prácüca
proies¡onalde qualquigr dsport€, de la participac¡ón en apugstes
o compoticionG, y ds la práct¡qa co¡¡o afcionado o profes¡onal

do act¡v¡dades de alto rielgo, asi coño los acc¡dentes derivado!
de la conducc¡ón de vehlculo3 s¡n el qorrespondionte perm¡§o

expgd¡do por la autoídad compotentg y los accidsntB aór9os a

oxcepción de lo3vuelqs comorciale6 en l¡nsa r€gular autor¡zada.
¡) Las curas de.€poso, tErmales o d¡stót¡cas.

i) AquolloB Aesgurados que 6tán psrc¡biondo urla p€ñs¡óñ de
¡nvalidez o que ostón ttam¡tando en el momonlo de la

contrabc¡ón dol seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.
4.5. INCOMPAfIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dol Erñpl6o, lncapac¡dad fompor¿l
y Hogpitalizac¡óñ son oxcluysnbs entro s¡ dop€nd¡€ndo ds la situación
laboral on la que se encuentre ql fomadodAgsgurado en el monr€nto dg
produq¡rse el 6ini€6tro, por tanto cuando uñ Tomador/Asegurado e§té

cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá eshr cubi€rto por
lnc¿pac¡dad Tsmporal, n¡ por H6pitalización s igualmente en ol resto de

los supuestos en quo ol Tomador/Asegurado pu€da gstar cub¡orto por

lncapac¡dad Tomporal y Hcpitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUHES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la coñtingencia se

prodúce, o se deriva o es consecuencja directa o indirecta de:
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ratF¡r Ez^ DEL RlEscO CLJ&ERrO ¡¡o vd¡
colrcEPTo POR EL CIIAL 5E ASE6URA Por@ a pbpo

L Los riosgos extraordinarios sujqtos a reca,go obligator¡o a lavor
dol Coñsorc¡o d€ Comp€nsac¡ón de Soguros.

2. Los que ño den Lugar Por LCS,

3. Los hechos dgrivados de conf¡ctos amado§, haya o no
pr€c€dido dsclarác¡ón oficial de gu€rr¿

4. [ás con3scusnc¡as di.ecta! o ind¡]sctas dg la r€acc¡ón o
r.d¡ac¡ón nualear o corilaminación radiact¡va'

5. Suic¡dio o la tqntat¡va del mismo duranto la p.imera anual¡dad de

sEguro.
6. Los s¡niestros causados iñtenc¡onadamentdvgluntadamentoo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las conaecuonc¡as ds un

acto de ¡mprudencia temeraria o nogligsnc¡a grave dql

Tornador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡alm€ñtg.

7. Los s¡n¡estos oqurido6 como consecuenc¡a de tgmblorss ds
tisrfa, erupc¡ono§ volcán¡cas, ¡nundacioñ€§ y otros tenómenqs
lism¡cos o rñotgorológ¡coo dg caráctor gxttaord¡nario.

8. Loe produc¡dos antgs de la pfimera pr¡rria pagada.

9. Los Calificados pot ol gobiemo de la ñac¡ón como calam¡dad
Nacional o aatástfoÍe asi como ep¡dem¡as y pandomias.

10. Las consecuenc¡as ds guerras o de otras circunstancias
sxtraord¡narias y aquéllor otros supussto§ que tgngan la

cons¡deración do fuer¿a mayor do acugrdo Gon lo prgvisto on el

articulo 1.'105 del Cód¡go Civ¡|.
6,- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presenle §eguro será la especiflc¿da en la Base

fécnicá del seguro eñ c€da momento y puesla a disposiqÓn del

Tomador/fuegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulle de la aplicación de e§la tarifa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a pnma únic€ para loda la duración del seguro

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la Ñliza, el

abono de las pnmas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliacjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado oJalquier gasto

derivado del medio de pago ul¡¡¡zado.

En caso de impago de la prima únicá, el§eguro no enlraÉ en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

sinieslro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez aboñada la prima única podrá realizar las

modifcaciones que se establecenen elpresente apartado Estas modificaciones

una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un pla¿o máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emi§ión de un Sup¡emento a la.Pól¡za de

Seguro que una ve¿flmado por el Tomador/Asegurado §urtiráñ efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulación dol Ssguro. Cuando se realice la amortización total de la ope.acjón

de fnanciación vrnculada al seguro dará lugar a la extanciÓn del mismo, prevra

devolucióñ alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de

prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora qL¡edará l¡berada de su obligaoón eñ c¿so de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.

Mod¡ñcación dg la suma assgurada. La amortizacjón anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pafe de la
prima no consuñida conespondienle a la parte amonizada anticipadamente del

préslamo menos el imporle corespoñdiente a los recargos e impueslos

satisfechos, conlinuando vigenle el presente contrdto de seguro por resto del

imporle del préstamo pendiente de amo(izar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con la§ nuevas condiciones

de la pól¡za tras la amortzacún parcial reahzada por el Tomado/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendÉ la misma duración qúe la operacióñ de fnanciación

vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duracjón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del

Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratac¡ón sumada al número de

años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 año§.

La cobertura terminará y el derecho al mbro de las prestaciones ce§ará en

el momento en que lenqa lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el TG
mador/Aaegurado a la sntidad prestamista po. el Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de §eguro fi¡oÉn re-

eñbolsadas a la Entidad Pr6tamista.
b) Al alcanzaEo la fecha ds terminac¡ón dsl Contrato de Finan-

qiae¡ón viñculado a esta pól¡za, aunqúg no 3e hub¡eran rq-

ombolsado todas las cant¡dades debida§ en virtud del

mismo.
c) La fqcha en gue 6l Contrato de Financiac¡ón v¡nculado a ssta

Póliza d. seguro t€rm¡ng por cualqu¡er causa

d) La fecha eñ la cualol Asqgurado alcance la edad de 65 años'

o en la facha en ¡a que se cese en loda .ctiv¡dad profasignal

romunsrada, o en la lscha do .iubilac¡óñ o do projub¡¡ac¡ón

cualquiora que soa su causa, excqpto para la garantia de

ho3pitalÉación.
s) La fEcha de fallecimignto o d€ dgclaGción del €stado dc ln'

capac¡dád Pemanente del Asogurado en cualquiora de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La tucha sn la que se prodt¡zce una subrogac¡ón, c€6ión de

la pos¡ción o cualquier transm¡sióñ do los dorschos y obli-
gac¡ones de las partes quo ¡ntery¡eneñ en el Conkato de F¡-

nanciac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobertura tom¡r¡ará en la fecha en la q¡¡e sl

Asogurador haya pagado el ñúmero máximo de Pre§tac¡o-

nes consecut¡vas oaltomas porlncapacidad Temporal, Ho§'
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a ds Empleo
qus se hañ fi¡ado on osta Póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindado en el supuesto de amortización

tolal anlicipada de ta operacióñ de fnanciación a la que se enct¡entra vinculado

el seguro. En eslos casos se procederá segÚn lo establecido en el apartado 8

de las presentes Condic¡ones Particulares.

En el supúesto de rescisión antidpada del seguro, esta lomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Eniidad Aseguradora' devolviéndose la

parte de la pnma no consumida corespondienle a la mensualrdad en la que se

produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida la póliza y

laberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los siguiente§ casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla c¡rqlnslancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contralo en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un

plazo de quince días. TransqJrido dicho plazo, en caso de saleñcio o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado' dándole un

nuevo plazo de quin@ dias, transcumdo§ los cuales y en los ocho días

siguieñtes comunicará al Asegurado la resc¡sión def¡nitiva La Aseguradora

podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del dazo de un mes, a partir del día en que tuvo

conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conform¡dad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la primá única no lo ha sido a su vencim¡enlo, el asegurador tiene derecho

a resolver e¡ conrato o a exigirelpago de la prima debida en via erecutiva

con base en ¡a póliza. Salvo pacto en coñtrario, si la prima no ha sido

pagada antes de que se produ¿ca el saniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.
Si el contrato no hub¡ere §ido resuelto o ext¡r€uido conforme a los pánafos

antenores, la cobertura vL¡elve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dia en que eltomador Pagó su Prima.
Do acu€rdo con lg €stablgc¡do sn el articulo 22 de la Lsy ds Contratg do

ssguro las paftes puoden opon€rse a la próroga dsl coñtrato med¡antá

una noüficac¡ón oscrita a la otra parte, €foctuada con un plazo do do€

mes6 de antlc¡pacióñ a la conclus¡ón del período dol seguro en qurso

cuando la opos¡c¡ón a la prórroga §ea sjerc¡tada por la Eñtidad

AseEuradora o b¡sn con un mo6 de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
próroga sga ejocutada por ol Tomador/Alegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡cá no se ha

hecho efedivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descñtas en la presenle Ñliza el

fomador/Asegurado, deberá fác¡litar el recjbí o comprobante del pago de la

conespondienle cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestadones corfratadas en

las condiciooes que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.

La Entidad Aseguradora podrá dispone. que sus médicos, anspeclores o

empleados visiten al fomador/A§egurado, debiendo permilir a su vez e¡

Tomador/As€gurado o st§ familiare§ dicfias vis¡tas, como cualquier

averiguación o comprobsción que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos debercs se enlenderá como renunc¡a al cobro de la

prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del

máiico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.

La documenlacjón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoédura del sinigst¡o
- Copia iegible del DNI/NIE.
- vida Laboral adualizada y completa que iustiflque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada v sellada.. Certúcado de Empreta y dos últmas nóminas. debidamente flrmado y
sellado.. Desalose de la liqurdacjón e indemnización efecluada por la empresa, en
Daoélde la empresa y debiiamente ñrmado y sellado.

- iGtiflcanle clresDondiente al rnoreso de la indemn¡zación.
. En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta-de ConcilaciÓn. Demanda y Sentencia

Judicial- En caso de E.R.E.. autorización adminislrativa y comunicaciÓn de la

emDre$a al trabaiador.
- Carta del SPEÉ aceplando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.- Reobo del odstamo Daaado a la fecha del sinieslro.
- Juslrlcante de la l¡lülañdad de la cuenla bancaria donde rngresar las

preslacjones.
- buahuiér otra documenlaqón sustitultva de la anleriormente relaoonada o

que sea nec¿saria para verifcar su validez o alcance
En la Gontinuación dsl3¡n¡sstrg
- Justificanle de pago delSPEE y/o Vida laboral actuali¿ada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la eoertura dol Siniestro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionario§) o en caso de aLrtónomo, documento
acreditativo de esta. inscrito en el régimeñ de Autónomos de la

Seourdad Social v últirño oaqo.
- Paáes de baia oúe acredrte-n la rncapacidad temporal del Asegurado

exDedrdo poi la Segundad Social u Organismo Competenie que
iustifiouen al menos 30 dias en incapacrdad.

- ilislodel Clinico o Certificado l\¡édrco donde se delalle la fecha de
diaonóstico v causas de la enfermedad delAsegurado. En el ceñifrcádo
se lará conStar esoecifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en ca§o de Hospilali¿ación informe de ingreso y
elta hosoitalana.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dr|qencias IUdiciales y/o atestado y/o copla del certiflcado emrtido por la
em-oresa si se trala de un accidente laboral

- Re¿ibo del Dréstamo oaoado a la fecha del stnteslro.
- Juslifcánle de la liluian?ad de la cuenta bañc€ria donde ingresar las

orestaciones.. hualourer otra documentacrÓñ susl uliva de la anlerlormeñle
relacr'onada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance

Eñ le conünuac¡ón dol sin¡gatro:
:--Teñes de con-Iñátión dEla Eata periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del me§ que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura d6l sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la ¡nexistenc¡a de situaciones de aita emitido por la

Tesoreria Generalde la Seguridad Social.
- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario qL¡e iustifique al menos 7 dias de hospitalización

- Historial Clínico o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificádo
se hará coñstar específcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizaciÓn y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de ,as

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del c€rtificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente l¿boral

- Recibo del préslamo pagado a la lecha del sinie§tro.
- Juslificánle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dolsin¡g3tro:
- Parles de hospit¿lización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda
Si fuera procedente el rechazo de un sinie§tro con po§lerioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podé repetir a su elección

contra el fomador/Asegurado o el Eeneficiario por las sumas indebidamenle

salisfechas más los iñtereses leqales que correspondan.

Elpago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la docxmentación y las pruebas requeridas, por parle del

Tomador/Asegurado o el geneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prest¿cjón alguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertineñte§ pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡onesde lnc¿pacidad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijada§ en la defnicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en

la página primera de las pres€ntes Condicjones Parliculares y sin peiricio de

que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde

el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiente§

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en §u siluación de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da Involuntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pRreba§ §olac¡tadas por la Entidad AseguEdora, de

qúe se encuentra en dicha situación.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones

Parliculare§.
I2,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en el artículo 97.5 de

la Ley 20/20'15 de ordenacaón, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concordantes.

12.2 d fo¡r,adq del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Eenefciarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular queias y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamacione§ de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de l¿ Castellana no 44,28046 [,/tadñd y con página web:
www.dqsfP.mineco.es/ reclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos deñvados del conkato de segurc.

12.3 Eñ relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o redamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será impresciñdible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poste.ioridad al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcunido el plazo legalñente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Enl¡dad.

12.4 EtÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carera de San Je.óñimo,21 - 28014 MADRID. y direccaón de coneo
eleclróñ¡co plqtg9gig¡! lglÉlteilaqlD!?IbCl§i! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peEona§
anteriormeñte mencioñadas, en pnmera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramjlación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.

domiciliado en c.^y'elázquez n'80, '1oD, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en ¡a
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instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defeñsor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARÍNERS.

'12.5 La presentación de reclamac¡ón anle el Delensor del claente de CNP
PARTNERS asi mmo su resolución, no ob§taculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otro mec¿nismo de solución de c¡nfl¡ctos,
ni a la protección admin¡straliva.

El Área de Prolección al Clienie, acluará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que eslará
a disposición de los Asegurados en las oflc¡nas y en la web de la Ent¡dad

Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquler momento
I3.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS

PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confo[nidad con lo preüsto en la nomaliva aplicable en matena de

prolec€ión de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Pa¡lamenlo Europeoy de¡Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tralamieñto de dalos per§onales y

a la libre circulación de eslos dalos y porelque se deroga la Drect¡va 95/4dCE
(Reglamento General de Proleccjón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivocá y precisa de lo siguientel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:

Responsabls dsl üatamiento dq sus dato6
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo: rnfoarnación adicional
F¡nal¡dad doltratam¡ento de sus datoe
F¡nalidad P.incipal"t suscripción y ejecución de un contE¡to de seguro.
+rnfo. rnfomación adicional

Lggiümac¡ón para ol tratamioñlo de su3 datog
La bass leg6l para el tratamiento de sus datos es la oj€cuc¡ón del contrato
de seguro en los términos que fguran en la§ Condi.iones de la Pólaza, así como

en la Lqy do Contrato de Seguro y Lsy do Ofdenación, Superv¡s¡ón y

Solvonc¡a de onüdades assguradoras.
+info: rnformación adicional

Desünatarios

Sus datos podén sercomun¡cados al
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscnto (por ejemplo: proveedores de CNP

Panners para la prestac¡Ón de alglfl servic¡o relac¡onado con su conlrato,

empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos seNicios, perito§, elc..), con los que CNP Parln€rs se

compomele a suscrib¡r el coÍespondiente contrato de tralamiento de datos.

'/ ¡¡ediadores (agentes y/o co.redores)que hayan intervenidoen larñediación

de su clntrato.
/ Empresas del Grupo en el ca§o de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervis¡ón y/o para geslión adm¡nistrat¡va y gestiÓn

cenlrali¿ada de recur§os informáticos.

Transferencias lñtemacionales prevbtaE: Salesforce com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a poveedora de

seNicios infomátiaos de CNP Partners.
+iñfo infonnación adicional
Dcrschos
Acceder, rectifcar y suprimir 16 datos, as¡ como otros derechos como se explica

en la información adacional.
+iñf o: inf ormación adicioñal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE DATOS:

Responsable dol ttatam¡entg de sus datos
flatos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid

Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartneG.eu
Delegado de Protección de Datos:dpd es@cnooanners.eu

Fhalidad del tratamiento

¿Coñ qué final¡dad tratarno§ su§ datos?

En conc.elo, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizacióñ del te§l de idone¡dad y conveniencia. asi

colno en su caso manlener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcoñtrato de seguro;
. Gestionar y dar seg!¡miento admiñistrati\o al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones jurídicas de las partes baio elmismo;
. Present¿r al cobro las primas que deba abonar el fomador baio elconfato

de seguro y emrlir recjbos relativos a las mi§mas'
. Tramilación de los siniestros (incluyendo preslación de servicio§ por

terceras empresas contratadas po¡ CNP Padners para el qlmplimierÍo del

contrato de segum, la peritación de los daños y en su €so, liquid¿c¡ón de

16 siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamac¡ones,

. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técn¡ca§ e ¡nversiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo. hab¡da cuerta del interés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la consulla y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvencia patrimonial y cÉdato;
. Cumplir con oblagaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tralamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos

objetivosy perfilados c¡n fines actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción delconlrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube)o para

fnes administrat¡vos intemoo dentro delmismo grupo de empresa§ alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicacjones comerciales §obre lo§ produdos de CNP

Partners sim¡lares a los contratados a lravés de coneo postal y/o llamada

telefónic¿.

¿Qué tratamientos adic¡onalos podemos real¡zar?

Adicioñalmenle:
/ Si ha aceptado. sus dalos podÉn ser tratados para rem¡tirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medaos electronicos, asi como

información sobre produclos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, consJrsos, eventos de

cualquier tipo y lemátic€). la realización de encuestas de satasfacción y

envío de newsletters (todo ello induso por medios eleclrónicos).
r' S¡ ha aceptado, sus datos podráñ ser lratado§ para la elaboración de

perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de cor¡ocer sus

preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so- y enlre otras, adecuar las

comunic¿oones comerciale§, diseñar produclos en base de dichas

preferencias y necesidades.

¿OuÍante cuánto tiompo tratareño§ su§ dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la

relación mercantil, safuo que revoqLte su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su ca§o y una vez fnalizada. duranle el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede coñsultar en cualqu¡er momenlo

dichos plazos enviando un mneo eleclrón¡co a cr.¡alquiera de las direcc¡ones de

coneo eledróñico estáblecidas en Datos de contado del Respor§able de

Trátemiento.
/ S¡ ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para rem¡lirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electónicos, as¡ como

informac¡ón sobre productos distantos a los contralados. informacjón sobre

las acciones de marketing que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo (entre lo§

que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfaccón y

envio de ne\4¿sletlers (todo ello induso pormedios electrónicos)
/ Si ha aceplado, podremos l.atar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con fines comerciales y de marketirE coñ el objeto de conocer su§

preferencias y neces¡dades y, en su cÍ¡so, y entre otras, adecuar las

@munic{rciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas

prefereñcias y necesidades.
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Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteñores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicile su opo§¡c¡ón de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacilila sus

datos?" indicado en este dodjmento de info adicional.

Lsg¡timación para el tratamiento de sus datos

¿Por quá podemos tratar sus datos peBonales?

Sus dalos podráñ ser lratados para ls eiecución de su c¡ntrato de seguro. Eñ

cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

la celebración delconlrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adacronalmenle, sus dalos serán tratados por los siguientes mot¡vos:

r' S¡ ha aceptado la dáu§ula del tratamienlo de sus datos para rec¡b¡r ofertas

comerciales de CNP Partner§ pormedios eleclrónicos asicomo ¡nformación

sobre produdos dist¡nlos a lo§ contratados, para infomarte sobre acciones

de marketing (entre la§ que podrán figurar campañas, prcyecto§, sorteo§'

concuGos, evenlos de cualquier lipo y temálica) y/o realizac¡ón de

encueslas de satisfacción y ner^,sletters (todo ello ancluso po¡ medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades
r' Si ha aceptado, la dáusula para el tralamiento de §us datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketang con el objeto

de conocÉr sus preferencia§ y necesidades y, en su caso, y entre olra§,

adecuar las cgrunic¿c¡ones comerc¡ales, d¡señar produclos en base de

dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi m¡smo, podremos tralar §us datos para el cumplimiento de una obligacjón

Iegal, de acuerdo con lo e§tablecjdo en la normativa que aplique al contralo de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Cont.alo de Seguro. Ley de Oldenación,

SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo. Ley de Mediacióñ de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a

de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Odubre de 2014, por el que se completa la Dirediva 2009/138/CE' asi

como los Reglamenlos comun¡tarios de eiecucjón de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento lJE. No 128612014' de 26

de noviembre de 2014. sobre los documento§ de datos fundamentales relativos

a los prodrctos de inver§ión m¡norista vinculados y los produdos de inver§ióñ

basado§ en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,

por el que se aprueba el Reglamento sobre la instnlmenlación de los

compromisos por pensiones de la§ empresas con los trabaiadore§ y

benefcianos, asi como cualquier otra Ley qúe se promulgue en un fuluro y que

afecte alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés leg¡timo por

parte de la aseguradora.

Dostinatafios
¿A quién se le va a corñuñ¡car st¡s dato3?

Ademásde lo ind¡cado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,

§us datos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comerdal sobre produclos de seguro,

internediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, coñcursos, evenlos de cualquier tipo y temática) as¡ como envio de

newsletters, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ISPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado e§lá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS,

PARTÑEFS DE SEüTRO§ Y IrtrsEcnnos s.a - c!@¡ dé s.¡ Jérenm ;3-{915213401 - w.4o.rhs6s
RM de M.dnd, bft 1319 libE3sgl E 3 ¡hl LtE & setnú! l5ro 1$ hrii¿ ir3€ 230 lÁ{ !'' NlF ¡ 285313.15, Clwo adtu.

ELlRoca,lA RuF L i,tEDtAclóN oPERADoR DE BA¡¡c{ sEGURos $Ncu-Aoo s! rNrtr .i É¡ Rog§ró Adm ¡Er¿liw E6pe d & @dLaórB d¿ ..gud 6.lsdavá 0v4037 - OF 815563614

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asl m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,

fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacjonal de Datos a las emprcsas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempreycuando las m¡smasestén iñcluidas en elámb¡to

de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

n¡velde protección equiparable alespañol y contarán con todas las garanlias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos actualizada la infomación sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a rcal¡zar en un futuro en nuestra web:

https :/^,,r.i$,v. cnppartners. es/politicaie-privacidad/
Dqrechos

¿Cuálas son sus derechos cuando nos fác¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona fene derecho a conocersiCNP Partners está lratando datos

personales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales

(dorgcho de acc6o) así como a solicitar la recliflcácjón de los datos inexaclos

(doiecho ds r€cüficac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesaiG para los fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
Endelerminadas circunstanc¡as, los interesados podrán solic¡tar la lim¡tación del

tralamiento de sus datos, en cllyo c¿so, únicamenle los conservaremos para el

ejercicio o la delensa de reclamacioñes (der€cho a la l¡m¡tac¡ón del

tratam ¡ento).
En detenn¡nadB c¡rcunstanc¡as y por moüvos rclac¡onados con su

rih¡ación particular, los iÍtgresado! pgdrán oponorss al tratam¡onto de

sus datos. CNP Partners dsiaÉ de tratar los datos, stlvo que obsdozcan a

mot¡vos l€gft¡mos o el e.ierE¡c¡o o doÍor|'sa de po6¡blq§ reclamac¡ones.

De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho do

¡evocac¡ón del consontimiento)
En elcasode quesolicitela portab¡lidad desus datosa otra entidad aseguradora

(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá real¡zar' pero siempre que

cumplan con los requis¡los par¿ que se pueda ejecutar la masma y siempre y

cuardo la empresa a la cualdeben sercomunic¿dos sus datos tenga operativa

ta plataforma para poder ejecutar la polab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la s¡guiente direc¿ión de e'
mait gdpr.es.peticion@cnppa(ners.eu indicándono§ que es lo que necesita en

relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servicio de Alención al Cl¡ente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 [,4adrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en conlado con nosotro§ en Elación a

la protecc¡ón de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar

una redamacjón lo puede hacer a lravé§ de email

óróre.¡iondelclienle@cnooadners.eu o a través de un escrilo eñ el domicilio

antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente En todo cáso

puede acr]dir a la agencia española de protecc¡ón de dalos que es la autoridad

enc¡rgada de velar porel qlmplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página web puede enconkar infomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjLlnlamos un link a su págiM treb:

https J &ww.aqpd.etportal\¡ebagpd/index-idesrdphp.php



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE D€ LA ASEGURADOP¡: 6ÑP FARIIIERS 0E SEGLIRoS Y REASEGIIRoS S A d.ft ü.d¡6i C.ntr!doSá Jqm'nó,?I 23011 M¡nnc(E¡pár.l NÁTURALUA OEL FIEsCO CLSERTO ¡h Vx,¡
CONCEPÍO POR EL CIJAL SE ASEGJNA PoI@nb p.o, a

$E0|Á0OR EUROCaJA RLffA! MEI{AOoN ft.¡ldor th otÉSéqum Vñ.I¡do §L, 6i dondp 6nd!sl¡. 2 -1m4 roEm (EsPAia)

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN ouE A coNnNuActoN sE DETALLA Y, EN EL cASo DE QUE EsrÉ DE AcuERDo, AcEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

> Dobe autoriuar el uso d9 Sus datos de s.lud en caso dq siniestro. sara la tramit c¡ón. osr¡tación v liquidac¡ón del m¡smo. dado ouo ds

lo contrar¡o no ss podrá oiscutrr el contrato:

0 Acepto, conlorme a lo anledor. al tratamienio de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia asegL¡radora o a lravés de un

proveedor de CNP Padners para la tramitación y liquidación del str¡ieslro'

Si acepta lo siguienle. §us datos podrán sertratados para remitirle gfenas comerc¡ale§ de CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo infor-

mació; sobre produclos distintos a los conl.atados, información sobre las acciones de marketing que CNP Pa¡tners vaya á llevar a cabo de

cualquier tipo aenlre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemálica). la reali¿ación de encuestas de salis-

facción y env¡o de news/elters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

E Acfpto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con-

tratados, sobré acciones markelinq, realización de eñqlestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrÓnicos).

Si ac€pta lo s¡guiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pe.tenece CNP Part¡ers' para que le puedan ofrecer

¡nformación comercialsobre sus produclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier lipo (entre otras campañas proyeclos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de newsletfers, por cualqú¡er medio (entre otros, postal, leléfono, e-

mail). +info: información adicional

tr Acepto Ia comunicación de m¡s dalos a lás empresas del Grupo al que pertenece CNP ParlneB para fines comerciales y de marketiñg y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Sj acepta, sus datos podrán ser katados para la elaboración de pe.fles con fine§ comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicacrones comerciales, di§eñar productos en ba§e de dichas preleren_

cias y necesidades.

tr AcÉpto el lratsm¡ento de mis dalo§ para la elaboración de perfiles mn fines comerciales y de marketing

El pr€sonto contrato se r¡ge por tas CONDICIOi{ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y apánd¡ces qu€ em¡ta la

Eniidad Aseguradora, y q-r", en su coñjunto, constituyoñ sl coñtrato de seguro, carscieñdo d€ valor y sfucto por separado. Lás cláusula§ de las

cONDtCtONEs GENERALES son ¿esará[adas y, en sr.r caso, modifcadas por esbs cONDlcloNEs PARÍCULARES. En caso dG discÉpanc¡a entre lo

estabtscido en las CONDICTONES GENERALES y to pactado en las CONDICIONES PARTICI LARES, prevalecerán ástassobre aquó¡las, salvo que d¡cha

áiscrepancia derive ds pactos contra la ley, la moraio el orden público, en cuyo caso 3€ entendorán nulo€ d€ pleno derecho. lgualñentg ¡as prosontos

coNDlcloNEs pARfcuLAREs §oñ em¡ti;as tomando como base las dgclaracioneg d6ltomador, el cue§üonafio mád¡co o en caso do sor asi requerido

por la compañ¡a 6eguradoñ de acu€rdo coñ las pruebas qu€ 30 consider€n necésadas para una corrocla valorac¡ón del r¡oago'

n r" 
"tcto" 

de lo áispuesto en los artículos liz y el dsl Roglamsnto de otdonación, Superv¡§¡ón y solvonc¡a do las Ent¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1O6O/2b11 de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Toñador del §eguro reconoce lraber rec¡bido' en la

mismJfecha y con antor¡oridad a la cel6b.acióñ dol presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos loe aspectos rolaüvos al prssente segurc

que se contemplan on los c¡tado§ proceptos aeglamentaaios.

EL foMAooR DEcLARA coNocER y AcEpflR euE LAs pREsENTES coNDtctoNEs PARTIcULARES ANULAN Y susnfuYEN cUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conlorme,

Hecho por dupl¡cado, en 1o hojas ¡nsoparables expedidas por ambas caras, er LAS NAVAS DEL MARQUES a 15 de M.yo d€ 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D- Santiago Dom¡nguoz vacas
D¡rector General Adiunto

EllRocaJA RUFAL t¡EDr^ctóN oPERADoR 0E BANG\ sEGURos vlNúLlt¡oo S.L. ieribai álR.gúlo Adñ ntl6l . E§pácd óonrariÉo@d.a.9ua.úládft ov¡037_clF M5€&5lr

CNPFARINERS DE SErllRoS Y FEÁSEGLIRoS, S.A C¡d¿ ds ssremnm21 2ú 14 M{0F10 TESPA¡I,{) I + 3¡915243¿00 , F. -34915243.{ I - Mrirodlrer á!

R,1¡.$M¡dd lóm1319 lb@3.991 §,3|&l L¿ro.h Sro¡!¡.¡L. rolio 195 rb¡ ¡'33.230 ¡! lq Nf. A 23534345 Cr&áAdm..oGSFP CtE53-rl@01
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA otrc.¡ Debit Manda,e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refefence

206833081 00041 I 000000463701

Nombre del Deudor/e5
N¿me of the Deblor(s)

SARA sANcHEz AzAñEDo

DATOS DEL DEUDOR

Número de (uenta IBAN del Deudor
Account nutñbet - IMN of the Deblor

ES16 3081 0411 0129 3406 3914

drlmhño, n¡ perJulcio ¡lsuno cn lo! irl.r.see deld.udor,

MoR|ANT NO1CE: Th. d.btor B ¡¡1tnn¿d tha¡ ¡h. abov. C¡erl,tot ldentf¡e. ñay d¡ñ¿a tty chrng¡os th. 8u!¡n¿tt Code ('uñ¡x) includcd theEh, vtth ¡hat uted br ¡h¿ 
'rednot

Nombre de la (all€ y número
Street Nam¿ and number ofthe Ct¿d¡tol

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2'I

cód¡go postal / cludad
Pútel code / c¡ty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡flcaclón del Acreedor

Medi¡nre la firma d€l presente formulario de Orden de Domiciliación. usted a!¡tor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S a. a éñviar órden€s ¡ 5u

entidad finan<¡era, para adeudar eñ su cuenta los importes que !é devenguen como consecuencia de este contráto y, asimismo. ¿utoriza a su entidad

ftnanciera par¡ cargar eñ su cuenta los imporres debidamenre notif¡cados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros s A. Como parte de sus dcrechos, el

d€udor está legitirñado a¡ reembolso por su eñt¡dad en los términos y condiciones del (ontrato suscr¡to con lá mism¿. L¿ sol¡citud d€ r€pmbolso deberá

efectuarse dentro de la5 ocho semanas que s¡9uen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inform¡ción adi(loñal sobr€ 5us d€r€chos €n su eñtidad

ay,¡g¡jig thi, ñ.ñd¿te fof¡n, you eutho¡tzc cNp PARTNERS d.,egufo. / Re¿s¿gutos,5-A.to 5eod ¡hstu.¡¡ont ¡o vou baak ¡o débn vouraccoun¡ theaqÓLnt: 
'há¡ 

a'ttu¿ et 2 rsuh

I oñ th. date on vh¡.h loutac.oun¡wat deb¡téd. You¡ ttghtt ftga¡d¡ng the ñ¿ndate arc expla¡nEd io a s¡ateñenl thet vou.en ob¡r¡ñ f om vou¡ bank

ERóNtMo,2t - 28014 MADRIoPor favor devolve r AI CARRERA DE SANJ

Firma del d€udor

Please. retuh to Cr.ditor address

Fecha (DDMMAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

15/05/2019

qemplat para el Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of pafnent- Recurreflt payrnent

Lugar

slq hbs l.9rl. s l'¡Lll-'brorl. ld,ódtLl iol'o l§5 hq¡r'33 ?e0 IE¡
-T +l¡el5¡¡l{llr F -x9152,11¡01 s$lt .nprúhss 6
A llil.¡l¡s Cliv.,\¿hE DCTSFP C0lr9-Ci]00lCNP ¡ARI\IRS DE SEGL]ROS v nrrsnctnOS Sr - C*o ¿ SD lcrnim. 2l - 23014 M.A¡FJD IES

swrFT / BrC

BCOEESMMOSl



CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircd Debit Mandeae

Referencia de la orden de domiciliación
Mdndate Reference

206833081 00041 r 000000463701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

SARA SANCHEZ AZAÑEOO

Nr¡mero de cuenta IBAN del Deudor
Account number 18,4N ofthe Debtor

ESl6 3081 0411 0129 3406 3914

SW|FT / BrC

BCOEESMUOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡flcación del Acreedor

AVTSO |MpORfANTET Et drudor qu€d¡ ¡nfoÍn¿do que, el td€nr¡f¡c¿do¡ del Acr..dor rciérén.r¿do en erÉ M¡.d¡to pu.d. d¡l€rir, Por .l c¡mb¡o delCódigo de N€so<io (Ssf¡jo)

.¡él ñirmo, n¡ p.rjut(lo ¡l9uno .. lo5 lnt.r.r.r d!ldéudor.

Nombre de la calle y número
Street Nañe and number ofthe Crcditor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

C6dlgo postel / Cludad
Pottal code / cny
28014 MADRID

Paf§

Country
EsPAÑA.SPAIN

Mediant€ la firma del presente formulario de Ord€n de Dorñiciliacióñ. u3ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. a eñviar órdeñes a su

entidad fin¿narera, para adeud¿r en su cuenta los impoftes que se devenguen <omo conse(uenÉia de este contrato y, asimisño, autorz¿ a su ent¡dad

finánciera para cargar eñ su cuenta los rmporres debidamente ñotificados por CNP PARTN€RS de Seguros Y Reá§eguros, S.A. Como p¿rte de sus derechos, el

deudor €stá legi(imado ál reembolso por su entjdad en los ¡érmiños y condi(iones del (ontrato suscrito con la misma. Lá solicitud de reembol§o deberá

efec(uars€ d€nÚo de las ocho semanas qu€ siguen a la fecha de ad€udo en cuenta. Pued€ obtener infolmación adicioñal sobre 5us derechos en su entidad

trom ¡he date od whi.h yout a..oun¡ w¿t debked. foü ngh¡t regard¡ñg ¡he mañdate até expl¿¡ned h a s¡ateme¡t lhat you an obt2in froñ four bar1k.

f¡po dÉ pagoi P¿9o recurrente
Type ofpafúent Recuffent payment

Lugar

Firma del deudor

Fecha (DDMMAAAA)

DATC (DDMMYYYY)

15/0512019

qemplar para el Deudor

cNP PARÍNERS DE SÉGUROS Y REASECLTROS. S A Cffi! & S!ñ JÉódú.ll - ?xul4 MÁDzuD
R ¡¿ d. Mad¡id roml3lr, ¡¡bro3'r91, s 3'¿cl libro d. SeÉd¡d.i,lo¡io l9j ho]¡n'lt ?30 ¡

(ESPA.ÑA) T ,l49l5Z43,lr)O F +X9lsl,lr¡1jl tr\r{ Mppami 6
ú ¡aNlF a23534345 Cl¿lcAdr\¡.DCSFP Cor9{o(f,l
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GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

El presente contrato de Eegurc se encuentÉ sometido a la Ley 5CY1980, de 8
de Odubre, de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supeNisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/20'l5, de 20 de Noviembre, de ordenacjón, supervisión y solvencia de las

entidades asegurador¿s y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se

reg¡rá por lo conveñido en la Póliza y en los restañtes documenlos
conlract0ales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la pr¡ma, asume la

cobertura del riesgo objeto de esle conkato y garañliza el pago de las
prestaciones que corresponda con ar¡eglo a las condiciones del mismo.
MEoIADORT Persona fisica o juridica que realiza las actividades de

mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislenles en, la presenlación de propuestas de

realización de trabajos plevios a la celebración de un conlrato de seguro o

de reaseguro, o de celebración de eslos cont.atos.
ToMAoOR: Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la Prima.
lSgCUn¡oO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicás a quienes conesponde
perobir la preslación garantizada por este contrato designadas en las

condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAO A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondiente al aniveasario más cercano (anterior o poslerior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fucha
del aniversario delseguro para anualidades postedores, en cada prónoga

o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIONi Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al

Beneficiario al acaecimiento de las contingencias prev¡stas en la misña
PÓLIZA: Es eldocumenlo en dónde se regulan las condic¡ones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las pre§enles Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Particulares donde §e establece lo§ limiles
concretos d¿l riesgo asegurado- lgualmente, formarán pane de la póliza los

eventuales suplementos o anexos que pudier¿n suscribirse
ACCIDENTE: Lesaón co.poral derivada de Llna causa súbita, violenta'
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durañte la vigenc¡a de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Deñtro del preseñte sequro quedarán incluidas obligatoriamente las

oarantias de Desempleo. lncapacidad Temporal y HosprtalEacióñ.
I.- penrecctótt, ioMA oE EFEcro Y DURAcIóN DEL coNfRATo
La póliza se perfecciona por la frma del fomador, el Asegurado (en el

supueslo de que sea una persona distinla) y la Entidad Aseguradora.
Las cobeduras conlratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,

salvo qúe se pacte de otro modo en las Condiciones Pad¡culares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcumdo ese periodo, sin que se haya

denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condic¡ones Particulares.
Do acuordo con lo ogtáblecido en ol art¡culq 22 do la Ley do Contrato
de Sgguro las partss pueden oponerso a la prórroga dol contrato
mediantg una not¡l¡cación esctita a la otra parto, efectuada con un
plazo de dos mosos do añt¡c¡pác¡ón a la conclu§¡ón del psriodo dol
seguro gñ cuñ¡o, cuandg la opo§¡c¡ón a la prórrgga sea sierc¡tada por
lá Ent¡dad Aregur.dora; o b¡on qon uñ mes do antelac¡ón cuañdo la
opos¡c¡ón a la prórroga soa elecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquior caso la pól¡¿a final¡zatá ál térm¡no de la anualidad en que
sl Asegurado cump¡a los 65 año3 dg gdad.

3..INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
Lá pól¡za ssrá indBputáble transcurrido un año desdo la fecha do
gfscto de la migma. En lar Condic¡origg Particulares do la pól¡za se
podrá oxprosar un plazo má3 breve transcurr¡do 6l cuál le pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presento apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el incumpl¡m¡ento do las obligac¡ones del
Tomador o drl Asegurado, esp€c¡almonte cuandg se haya producido
el ¡mpago do la pr¡ma, sn cuyo caso so tendrá en cugnta lo €stablec¡do
on .l ap¡rtado 6 dE laa p.osentes Cond¡cionea Generalss, Se descaña
igualmsnto ¡a aplicacióñ de esto apartado cuañdo ex¡sta error on la
odad del asegurado,
,I,. NULIDAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en ei momento

de su perfeccionámienlo no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presenle conlrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prama o la prima ún¡ca no ha sido abonada en el momento de §i.l

vencimieñlo, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el

cont.ato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.

En el supuesto de que la pdma única no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En etsupuesto defalta de pago de una de las prima§ sucesivas a la Ent¡dad

Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dla
siguienle en el que la prirna debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses poster¡ores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado

resuello. Durante el periodo de suspensióñ del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo

establecido con anterioddad, la cobertuG volverá a tener efeclo a la§

veinticuatro horas siguientes delabono de ta prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Paliculares se establezca oka cosa' la prima

se entenderá abon¿da en el domicilio del Tomador.

6.- OEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicaf durante el transcurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las circunstancias que atend¡endo al cuestionario
formal¡zado para suscnbir esta póliza de seguro, incrdan en el riesgo y que

de haber sido coñocidas porelasegurador en elmomento de perfección del
conlrato, o no habria concluido la firma del mi§mo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el pla¿o de dos meses a contar desde el dia en
que la ágravación ha sido declarada, proponer uña modiflcación delcontralo
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposic¡Ón para

aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de §ilencio por parte del

Tomado¡, CNP PARÍNERS puede, transcunido dicho plazo, rescindir el

contGto previa advertencia alTomador, dándole pam queconteste elnuevo
plazo de quince dias, lranscunidos los cuales y dentro de los ocho
sror.¡ienles comunicará al Tomador la rescisión definitiva
CÑP PARINERS igualmente podrá rescrñdir el contralo comunlcándolo po¡

escrito al fomador dent.o de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan

efectuado su declaración y sobreviniera el §¡niestro, CNP PARTNERS
quede liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
coñ mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que dismanuyan el riesgo y seañ de tal naturaleza que s¡ hubieran sido
conocidas por ésie en el momento de la pelección del conlrato, lo hubiera
concluido en condicioñes más favorab¡es.
En tal caso, al finalizar el periodo eñ curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de Ia pima futura en la proporciÓñ correspondiente,
leniendo derecho el Tomador en caso contrario a la aesolución del conlrato

v a la devolución de la diferencra enlre la pnma salisfecha y la que le hubiera
;onespondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimÉnto de la

disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por

razón de este contrato. tanto en el presente como en el futuro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del §eguro o Beneficiario' según proceda.

8,- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seouros oue hava interyentdo en la póliza, surt¡rán los mlsmos efectos que

si ie hubieran iiecho a la Compañia Aseguradora Las c,ornunrcacrones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros §urtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomado.

se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
leualmenle el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán

drnqrrse por escrilo a CNP PARTNERS a la drreccrón qLle aparece en la

presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en

contaclo con el Tomador del seguro en el domacilio que este haya iñdicado

en las Condiciones Particillares de la Póliza, cualquier modifcación del
mismo lendrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor liempo posible

desde que se produjo el c¿mbio.

9,- EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cada certificada elextravfo, el robo o la deslrucción de 18 pÓliza y

la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la m;sma.

ro.- PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presenle contrato pre§criben a los dos años

desde que pudieron ejercilarse
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11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la iuri§dicción de ¡os Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.. CLÁUSULA DE INFORMA.IÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecEión de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y de¡ Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
peEonales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la

Directiva gl46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa a, Tomador y/o

asegurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequivoc¿ y precisa de lo

s¡ouieñte.
INioRMAcIÓN BASICA SOBRE PROTECCIóN OE OATOS:
Responsable del tr.tam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
a-2453¡345
+info: rnfomación adicional
Finalidad del batamlento de sus datos
Fimlidad Principal": suscripción y ejecución de un mntrato de seguro.
+info: infon¡acióñ adicional
L€g¡ümación para el tratarnl€nto de sus datos
L¡ base lggal para eltratamiento de sus datos €! la ejecuc¡ón del contrato
ds sqguro en los términos que fguran en las Condicaones de la Pól¿a, asi
como en la L€y de Contrato de Soguro y Loy de Ordsnación, Suporvisión
y Solvonc¡a de ontidades asogufadoras.
+rñfor rnformación adicional

Dest¡natarios
Sus datos podaáñ ser comunicitdos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartrErs para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscdto (por ejemplor proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún seMcio relacionado con su contrato,
empresas tramitador¿s de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Panners se
compromete a susc¡ibir el conespoñd¡ente contato de tratamiento de
datos.

'/ ¡Iediadores (agentes y/o mnedores) que hayan intervenido en la /
mediación de su contrato.

" Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el clmplimiento
de las obiigac¡ones de supervbióny/o par¿ gestión administrativa y geslión

cenkalizada de recuGos irformáticos.
Transferencia6 lntemacionales prqvistas: Salesforce.com El\¡EA Limited y
empresa§ del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedom de

setuicios informáticos de CNP Partners.
+r fo infoamación adicional
Dsrechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se

erplicá en la informac¡ón adicional.
+info: infonnación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablg del tratam¡ento de sus datos
Datos da Contactoi
Domicilio: CaÍera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfoño:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proleccjón de Datos: d!!E§(0eqppalt@!9€u
Finalidad del batamiento
¿Con qué flnalidad tratamos sus datosz
En concleto, dentro de la 'Finalidad Prina¡pal", los Datos Personales seán
lralados para:
. Valorar, seleccionary larifcar los desgos;

' En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y conveniencia, asi
como en su c¿so mantener actualizados sus dalos para este fñ;

. S6cnbir, cumpl¡ry etg¡¡ elcumplimiento delcontralo de seguro;

. Gestionary dar seguimiento administrativo alcontralo de seguro hasta Ia

exlinc¡ón de las obligaciones jurid¡cas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cob.o las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y em¡tir recibos relativos a la§ mismas;
. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestac¡óñ de servicios por

terceras empresas contratada§ por CNP Partners para el cumpl¡miento
delconlrato de seguro.la peñlac.¡ón de los dañosyen su caso, liquidación
de los siniestros a lravés de las ernpresas a las que se hayan

extemalizado lales f uncjones);
. Gestióñ de queras y redamaciones;
. Registro de pólizas, sinieslros, proüsiones lécnicas e inve6ionesi
. Realizar evaluaoones del riesgo, solvencia y posible f¡aude de foma

previa a la susc¡ipción delcontralo de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habida cuerfa del interés legitimo que
ostenta la Entidad AseguGdora, la consuta y cruce de los Datos

Petsonales con fcheros comunes para eviar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencja patnmonial y crédaloi

. Cumplir coñ oblioac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identific¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de esludios de tecnica aseguradora en anális¡s de
mercados objetivos y perflados con lines actuariales para la

determinación de la prima en la suscripclón del contrato de seguro;
. Gestionar, en su c3so, de forma centralizada los recll§os informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquélos que estén eñ la nube) o
para fnes adm¡nistrativos intemos dentro del mismo gn¡po de empresas
alque pertenece CNP Parlners.

. Rem¡lirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partnefs similares a los conlratados a kavés de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Q¡ré tratam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para remitirle oferlas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, as¡ coño
infomación sobre productos distantos a los c{ntr¿tados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
(entre las qL¡e podrán figurar, campañas, proyectos, soleos, conculsos,
evenlos de cualqú¡er tipo y temática), la real¡zación de encuestas de

satisfacción y envío de ne\ §letters (todo ello inclu§o por medios

electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser trdtados para la elaboración de

perflesconfines comercialesy de marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otr¿¡s. adeqlar las

comunicaciones comerciale§, diseñar produclos en base de di.has
preferencias y necesidades.

¿Durante cuáñto tiempo trataremos 5us datos?
Los datos personales proporcionados se mnservarán mientras se mantenga
la relacjón merc¿ntil, salvo que revoque su consenlimÉnlo o se hubaera

opuesto con anteaioridad, en su caso y una vez flnal¡zada, dúrante el plazo de

coñservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coneo electrónico a cualquiera de las direc{ior|es
de coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
Siha dado su consenlimiento, podremos tralarsus datos para remitile oferta§
comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos, asícorno información

sobre productos d¡stintos a los coñtratados, información sobre las acciones de

marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
flgurar. campañas, proyectos. sodeos, @ncul§o9, eventos de olalquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envío de ne\4§letters
(todo ello induso pormed¡os electrónicos).
,/ Si ha aceplado, podremos kalar sus dalos para la elaboración de perfles

con fñes comeroales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidade5 y, en su caso, y entre olras, adecuar las

@municaciones comerc¡ales, diseñar prcduclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con f¡nes comercjales y de marketing con elobjeto de conocersus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otlas, adeqJar las
comuniü¡ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dicias
paefereñcias y necesidades.

Los tratañientos establecidos en los dos pánafos anledores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicile sú oposicjón de confomidad con lo e§tablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facillta sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.

Logiümac¡ón para elt "alamigñto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pgrsoneles?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contralo de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que geantralados, no será posible

la celebración del contralo de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmente, sus datos serán tralado§ por los s¡gu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del lratam¡eñto de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónims asi c¡mo
información sobre produdos d¡stirfos a lo3 contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar c€mpañas,
proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o

real¡zac¡ón de encueslas de satisfacción y newslelers (todo ello induso
por medios electrón¡cos), sus dalos serán tratado§ para dichas
fnalidades.

/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboBcjón de perfiles confines comerciales yde marketing conelobieto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su cáso, y entre okas,
adecuar las comunicacrones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencjas y necesadade§.

IUSCAIA
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Asímismo, podremos tratar sus dalos para el qlmplimiento de una obligaciÓn

legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato

dá seguro sLrscrito, entre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro Ley de

Ordenáción, SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su

Realamenlo de desarollo. Ley de ¡rediacjón de Seguros. Ley de

Co;erdalizac.¡ón a d,stañcra de servicios ñnancieros, Reglamento Delegado
(uE) 2015/35 de la Comisior de 10 de Oclubre de 2014. por el que se

completa la Drectrva 2OO9/138/CE. asi como los Reglamentos comun[anos
de eieclción de solvencra ll, Directva UE 20'16/97 sobre drstribución de

seoJros. Reolamenlo UE No 1286/20'14 de 26 de noviembrede 2014. sobre

tos-documenios de datos lundamenlales relati\ cs a los productos de inverslon

miñorista ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

cáso, Real Decreto í588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el

Reolamento sobre la instrumentaqón de los compromisos por pensiones de

las;mpresas con los lrabajadores y beneñcianos asicomo cualqurerolra Ley

que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.

nsi misino, se-pooran tratar paia los casos en que exisla uñ inteÉs legítimo

por parte de la aseguaadora.

Oestinatarios
¿A qu¡én se le va a comuñicar sus datos?
Á¿",i'r¿" de lo ind¡croo, si ha ac€ptado la c.láusula de comúnicación de los

dalos, sus dalos se van a @mun¡car a las empre§as del grupo al que

oertenece CNP PARTNERS para ofrecerle rnfomaciÓn comercial sobre

;roductos de sequro. inlemedraoón a ttavés de tnlemet, y planes de

pensiones. ,nfonñade sobre acoones de markeliñg tenlre las que podrán

ilourar campañas proyectos, sorleos. concuGos. eventos de cualquier iipo y

r;áticá) asi como eñvio de newsletlers por cualquier medio (enlre olros,

Sipreiere enviamos su petición por coneo ordiñario:
CNP Panners de seguros y reaseguros S A.

Serv¡c¡o de Atención alCliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [¡adnd
Porfavor, no olüde indacar que se pone en contacto con nosolros en relación

a la p.otecajón de datos personales-

Si no respondiésemos satsfactoriamente a sus peticione§ o quiere presentar

una ráclamación lo puede hacer a través de email

oroteccjondelcliente@cnppannels.eu o a kavés de un escrto en el domrcilio

ántes rndicado pero dlrigido alÁrea de Protecoón del Clienle. En todo caso,
puede acudua ia agenciá españo¡a de pmtecciónde datos que es la autondad

éncarqada de velai por el cumplimiento de sus derechos eñ esta materia' En

su páóna web puede encontrar Información adicionaly complementaria sobre

lo¿oJ estos derechos, le adjunlamos un link a s! pág¡na webi

hüps J/www.agpd.es/portal$€bagpd/ir¡dex-idesidphp.php

13,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

131 El régimen de las rcclamaciones será el previslo en el artículo 97 5

de la- Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de la§

entidadeé aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones

concordantes.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los

Benefc¡aios. asicomo sus derechohabientes, eslán facultados p¿ra

foñnular quejas y rec,amaciones anle el Servicio de Reclamaciones

de la Direcclón Geñeral de Seguros y Fondos de Pens¡ones mn
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na

Web: \,!ww.dosfo.mineco.es/reclamacione§/indexasq conka. la

Ent¡Oad nsegLtradora, §i consideran que ésta real¡za prácticas

abusivas o les¡ona los derechos derivados del mntrato de seguro'

133 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

tramilación de quelas o reclamaooñes ante el Servicio de

Reclamacione§, seá impre§c¡nd¡ble acreditar haber fomÚlado las

oueiás o reclamacion"i. pr"r,a."nt" por escr¡to al Área de

Éroíección del C¡Ente de CNP PARTNERS, y en su caso' con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Eñlidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el pla¿o legalmente eslablecido sin que haya

sido resúelta por la Ent¡dad.

13.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS domiciliado

en Carrera de Sa¡ JerÓnimo, 21 - 28014 lvlADRlD, y d¡recc¡ón de

coffeo electrónico protecciondelclienle@cnpoartners.eu tramitará y

resolverá cuantas quejas y reclamacione§ le sean formuladas por las

peÍsonas anleriomente mencionadas, en primera instancia y lras su

;esolución por dicho departameñto podrá segurrse la tram¡tación-a¡te

el Defenso; del Clrenle de Ia Entdad Aseguradora, D A DEFENSOR

S.L.. domiciliado en dvelázquez no 80. 1'D, 28001 [¡adrid ffno
9131(N043 - Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor'oro' La

entidad aseguradora se compromete a pre§tar la colaboracón
necesaria erila in§trucción del proced¡miento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a ac€ptar las resoluciones que el DefensoJ

Jel'Cl¡ánte emita y qüe tengan carácter vinculante para CNP

PARTNERS,

13 5 La oresentación de reclamación anle el Defensordel clenle de CNP
PAitTNERS así como su resolLrción, no obslaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,

ni a la protección administrat¡va.
El Are; de Prolecc¡ón del Clienle, actuárá en la resolución de las

oueias v reclañaciones, de acuerdo con lo establecido en su

Éecilaménto que eslará a disposición de los Asegurados en las

oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les seÉ
facrlrtado en cualauier momento

t¿.. CLAUSULA OE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

cór¡persÁclóN DE sEGURos DE LAs PÉRolDAs DERlvaoAs DE

Áóo¡'¡rrcturexros ExrRAoRDlNARlos EN sEGURos DE

PERSONAS
Dá cánformidad con lo establecido en ellerto refundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros' aprobado por el Real Decreto

Leostativo ZIZOO+. ¿e 29 de octubre, y modif¡c¿do por la Ley 122006, de

16 de mavo. el Tomador de un conkalo de seguro de los que deben

oblrgatonamente tncorporar recargo a fauot de la citada entldad públ¡ca

emáresarial tiene la iacultad de convenir la coberlura de los riesgos

á¡r;ord,nanos con cualquier enttdad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.

stal, teléfono, e-mail):
CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,

CNP PARTNERS SOLUNONS AEIE,
ó¡¡p nssun¡¡¡c¡s sucuRSAL EN E§PAñA.
CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,
AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L,
ISALUD HEALTH SERVICES, SL

no ha aceplado está dáusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP

PARfNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser @mun¡cados en ca§o de cesióñ de cartera,

fusión, escisión y tran§formacióñ.
La transferencia'lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el

ámbito de las Normas Corporativas Vincutantes del Gtupo Salesforc€, que

ofrecen un nivelde protección equiparable alespañol y coñtarán con todas

las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de §us datos'

Mañtendremós actualizada la ¡nformación sobre kansferencias

intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:

httpsr^,!ww.mppartner§.eJpoliticá¡e-pnvacidad/

flerochos
; Cúáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
óuahu,er persona liene derecho a @noc€r si CNP Partners está tratando

datos pel§onales que les coñcieman o no
Las oérsonas inle¿sadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

tderecho de acceso) asi como a sotcitar la redifcación de los datos

inexactos (darscho de recüllcación) o e,l su c¿lso. su supres¡ón cuanclo'

entre otros molivos los dalos ya no sean necesarios para los fires quefueron

recooidos lderecho de suDreslón).
En dÉterninadas circunslancias. los rnleresados podrán sohcrtar la limilación

deltrátamienlo de sus datos, en cuyo caso, Ún¡camente los conservaremos

para el ejercicio o la defensa de reclamacjones (dorscho a la l¡mitación dot

tratam iento).
En determ¡nadas circunstanc¡8 y por motivos relacioñados con su

situación oañlculár, los ¡nteresados podrán oponefle al tratamiento d€

3us dato3:CNP Partnors dqjará de tr¡tar lqs datog, sálvo que obedezcan

á moüvos legiümos o el ejerciaio o defonsa de posibles reclamaciones'
ó. ,oral moáo. tene derecho a revocar su consentimiento (derocho de

rev;ác¡ón dsl consonümiento)
gn Ll caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseor¡radora lderecho a la portab¡l¡dad de lo€ dato§), se podrá realizar

ñiii'erp," ir" cu.plañ ón los reqursilos para que se p¡Jeda ejecutar la

.i.." , slemoie v cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus

datos ténqa operátiva ta plalafoma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, ño * podrán realizar si afectan a datos de salud o se lraten de

seguros colectivos).
puá¿"a 

",","e, 
todo" 

"slos 
derechos a través de la s¡guente dlrección de e-

marl: gdp;.es.petrcion@cnppartners.eu indrcándonos que es lo que nec€sila

en relacrón con sus datos.

l?or*o"*
CNP
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CNP

Las indemn¡zac¡ones derivadas de siniestros producidos por

aconlecimienlos elEordinarios acaecidos eñ Españ¿, y que afecten a

riesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el elrañjero cuando el

Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el

Coñsorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondienles recargos a su favor y se produiera alguna
de las siguientes situacionesl
a) Que el riesgo extraordinario cub¡erlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro' las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimienlo de liquidación interveñida o asumida por ef Consorcio de
ComDensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de

oclubre, de Conlrato de Sequro, en el Reglamento del §eguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarjas.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimiento§ extraordinarios qlbienos
a) Los siguientes fenómenos de la ñaluralezal lerremolos y maremolosi

inundaciones extraordinarias, incluidas las p.oduc¡das por embates de

mar; erupoones volcánicas; tempestad ciclónic¿ atÍpica (¡ncluyendo los
v¡entos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h ylos tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenorismo'
rebelión, sedic¡ón. motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de la§ Fuer¿as Arñadas o de las Fuezas y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se cerlificaráñ, a inslancia del Consorcio de

Compensación de Seguros, mediante infomes expedidos por la

Agencia Estalal de i,4eteorología (AE¡,4ET), el Institulo Geográflco
Nácional y los demás organismos público§ competentes en la materia
En los casos de aconlecimientos de carácter polilico o social' asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fúer¿as Armadas o de la§ Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de

losbrganos jurisdic.ionales y adminiskalivos compelentes inlormación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndsmnizac¡ón sggún la Ley ds Contrato d€

Seguro.
b) Los ocasionados on peGonas aseguradas por contrato do seguro

distinto a aquellos en quo es obligetorio el recargo a favor del
Consorc¡o de Compenlac¡ón do Sqguros

c) Loa producidos por conflictos armados, aunqu6 no haya
precedido la doclaración of¡c¡al de guorra.

d) Los dEr¡vados de la onorgia nucloar, s¡ñ perju¡c¡o dE lo €stablecido
en la Loy 12l2oll, de 27 dq mayo, sobre respon§ab¡l¡dad c¡vil pot
dañqg nucloarcs o producidos por materiales radiacüvos.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rcctot Geneal Adjunto

o) L€ producidos por lonómsnos de la naturalgza dÉt¡ntos a lo3
soñaládos en ol apartado't.a) anterior y, on part¡cular, los
produc¡dos por glevación dol nivel froát¡co, movim¡ento dq
laderas, deslizam¡ento o asontamignto de terrgnos,
dosprqnd¡m¡onto de rocas y fenómeno§ s¡milaro§, salvo quo estos
fueran ocasionados manifie§taments por la acción del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado on la zona uña s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón oxtraord¡naria y 3e produjeran con ceráctor simultánoo
a d¡cha inundac¡ón.

0 Lgs causados por actuaciones tumultuar¡as producidas en el
curso de reuniong6 y manifostac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto En la Ley Otgán¡ca g/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
del dGrecho do reun¡ón, as¡ como duránta a¡ transcursq dé huolgas
legales, salvo quo las citadas actuac¡gnes púd¡eran sercal¡ficadas
como acontecim¡sntos extraord¡nar¡qs do los §eñalados sn el
apartado 1.b) antet¡or.

g) Los causados por mala fe del Asogurado.
ñ) Los corrsspond¡entss a s¡niestros producido§ antes dol pago de la

Dr¡m€ra Dr¡ma o cuando, de conform¡dad coñ lg establec¡do en la
Ley de Contrato de Ssguro, la cobertura del consorc¡o do
Comp€nsac¡ón dé Soguros so halls suspendida o el3€guro qusds
ertingu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s-¡n¡estros que por su rÍagnitud y gravedad sgan cál¡ficados
por 6l Gobierno de la N.ción como de «catá§trcfo o calam¡dad
ñacional».

Extens¡óo de la cobortura
1. La cobeatura de los riesgos extraordinario§ alcan,zará a las mismas
personas y las mismas suma§ aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las póliras de seguro de vida que de acuedo mn lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la coberlura del Con§orcio de

bompensaiión de Seguros se referirá al c€pital en nesgo para cada
Aseourado. es decrr. a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión

matémátrca que la entidad AsegLrradora que la hubrera emildo Éleba lener
constituida. El importe conespoñdienle a la provisión malemát¡ca será
salisfecho por Ia mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE

SEGUROS
1. La solic¡tud de indemni¿ación de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicacióñ al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el

beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡nteNención se húb¡era gestionado el §eguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relaliva al procedimiento y al est¿do de tramitación de los sinieskos
podrá realizarse:
: Mediante llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorcio de

Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A lravés de la página \4eb del Consorcio de Compensación de

Seguros (www.consorseguros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables con aleglo a la legislación de segurcs y al contenido de
la póliza de seguro se reali¿ará por elConsorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede viñculado por las valoracione§ que, en su

caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesoos ordinar¡os.

4. Abo;o de la indemnizaoón El Consorcio de Compensacrón de Seguros
real¡zará el pago de la indemni¿ación al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

PARTN ERS

El presente contreto so r¡go por tas CONDTCIONES GENERALES, por la. CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apénd¡ces que emitá la

entdaa aseguradora, qrel 
"i.r "u 

coniunto, constituyon el Contrato dé Seguto, carec¡endo d€ Yalgr y 9tu9t9,go-r separádo. Las cláusulas de las

óóuolcroNÉs ceuen¡LÉS son desairo adas y, en éu caso, modificadas po; estas coNDlcloNES PARTIcULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo

;sbbtoc¡do on t.s coNolctONES GENERAaE§ y'to pactado en las coNDlcioNES PARncULARES, prevalecerán éstás 5obr6 aquélles, salvo qus d¡cha

¿iscrspinc¡a ¿er¡ve ¿e pactos contra la ley, la mbraio el ordenpúblico, en cuyo caso !e entenderán ñulos de pleno derecho.

A 106;fectos dg ¡o disiuesto en los artúulos 122 y 124 del fieglamenm de Ordonación, Supsrvk¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y

i""""groáor"", uproüdo por Real o""üto iOeolz'ors ¿" 20 de-noviembre, ambos incluidos, elfomado¡ del seguro reconoce habe¡ recib¡do, en la

fniiÁii""¡" V ü" !"t"r¡oridad a la cel€brac¡ón dol preseñts contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de tod6 los aspectos relativos alpre6ente seguro

que se coñtBmplan 9n los citados préceptos raglamentarios.
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Nota ¡nformativa previa a la celebraciÓn de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el aft.42 de la Léy 26/2006 de lltediaciÓn de seguros y
Reaseguros Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación operador de Bánca seguros vinculado (en adelante oBSVi, no está

contractualmtnte obligado a realizar actividades de mediac¡Ón en segúro§ exclusivamente con una o

vanas Entrda!es Aseguradoras. ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar

Lin anáIsis oójetivo El CIente trene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para

las que el OqSV está medíando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los

Departamenlos o Servicios de Atención al C¡¡ente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, elcltente pódrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la

DG§FP del M¡nisterio de Economia y Hacienda Po de la castellana, 44. 28046 Madnd. Para la admisión
y tramitación de estas reclamacionés, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos

meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamenlo o Servicio de Atención

al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido re§uelta o que haya sido dónegada su admisiÓn

o desestimada su petición.

se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contrataciÓn de un seguro, y no

cualquier otrc producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, s.c.c.. así como

todas las actividades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichas act¡vidades cons¡§ten en la
presentac¡ón. propuesta o realizaciófl de trabajos previos a la celebrác¡ón dÉ ún contrato de seguro o

de reaseguro, o de celebración de estos contralos, asi como la asistenc¡a en la gestiÓn y eiecuciÓn de

dichos contlatos. en particular en cáso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protecciÓn de datos de carácter personal y de la Ley

26/2006 de Mediactón de seguro§ y Reaseguros Pfivados, le informamos que los datos que nos

proporciond serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A

ienor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26t2006, el OBSV es considerado encargada del

tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o

presupuestb del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y

manteneÍ, en su caso, las condiclones de la oferta o presupuesto

El ejerc¡c¡o de los derechos de acceso, rectif¡cación. supresión y oposiciÓn, limitaciÓn del tratamiento,
portaUitiaaa de datos y a no ser obieto de decis¡ones ¡ndividualizadas automatizadas se podrán llevar

á cabo en los términoi legales mediante comunicación a Eurocaja Rural l\ilediación Operador de Banca

seguros Vinculado s.L. a la direcciÓn c/ MeJico,2 45004 Toledo, duigiándose al Departamento de

AtenciÓn al clienle. Daremos tfaslado a la Entidad A§eguradora de su petición en el caso de que yá

hubiera cor¡tratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cl¡ente. le hemos propuesto la contrataciÓn de un seguro

ajustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Con la firnla del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de

carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediaciÓn

oue Eurocbia Rural Mediación Qperador de Bánca Seguros Vinculado va a tealizat.


